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CARACTERÍSTICAS

¡IMPULSA TU APRENDIZAJE!
PRÉSTAMO DE TABLETS PARA ESTUDIANTES

Aplica términos y condiciones*



Las salas de Agricultura, Ciencias, Perú y Prototipado realizarán el 
préstamo por horas de las tablets, solo a los estudiantes de 
pregrado y posgrado de la UNALM con carné de biblioteca vigente.  

Devolver la tablet el mismo día que solicitó el préstamo, con la 
batería con carga mínima de  10% , con el fin de verificar su 
funcionamiento.

Evitar colocar claves e instalar programas.

Los equipos no podrán salir de la sala donde se realizó el 
préstamo.

El usuario deberá dejar su carné de biblioteca al encargado de la 
atención.

La Biblioteca no es responsable de la recuperación de archivos 
ni programas instalados por el usuario o periféricos (USB, 
tarjetas de memoria, cables, etc.)

Cualquier disposición no contemplada en reglamento será 
resuelta por la Dirección de la Biblioteca Agrícola Nacional.

Ciclo regular de lunes a viernes :     8:15 a.m. a 6:00 p.m 
Ciclo verano de lunes a viernes  :     8:15 a.m. a 2:00 p.m.

Si la tablet es devuelta fuera del horario establecido, el usuario 
queda  suspendido por 1 mes del servicio.

Si el equipo es devuelto en mal estado, el usuario deberá cubrir 
los gastos de reparación.

Si el usuario no devuelve el equipo deberá reponerlo por uno de 
las mismas o superiores características.
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